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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuéstra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud. >

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Señora: El servicio d e s an id a d  m ilita r  ha sido objeto 
de incesantes tralca jos de parte dé los  Secretarios del Des- , 
pacho de la Guerra que han precedido al que suscribe. A 
su ejemplo no podía este menos de fijar la atención, desde 
que Y. M. se dignó honrarle con la secretaría del mismo 
ram o, en el actual estado de la medicina m i l i ta r , á quien | 

'l ia  el Gobierno una misión no menos noble que impor- j 
’ tan te ,  '.la conservación de la salud y robustez del soldado, ‘ 
„,y la curación de los. males sin núm ero a que su propio ' 

instituto le predispone y aun  determina con frecuencia. |
Disposiciones transitorias ,  nacidas de circunstancias 1 

; puram ente  accidentales; Reales ordenes aisladas e i neo- , 
nexas; los médicos de regimiento alejados de los hospita- j 
les militares , donde debieran observar siquiera las enfer- . 
medades mas comunes de la tropa , cuyo estudio tan es- ' 
pecialuiente les compete ;* falta cíe uniformidad en todos j 
los 'ramos del servicio facul tativo ; un simple Real decreto 
llamado orgán ico ,  pero desvirtuado completamente en 

.sus efectos por infinidad de órdenes posteriores, repre- [ 
sentando la base aparente del servicio sanitario del ejér- j 
cito; tales son los elementos que componen hoy dia el 
triste cuadro que presenta el cuerpo de sanidad militar. : 
Su reorganización completa y radical se ha hecho, Seño- j 
r a ,  iudispensable ; por ella claman unánimem ente de m u- j 
chos años á esta parte los periódicos de medicina, los fa- j 
culta ti vos del e jé rc i to , celosos de su mejor se rv ic io , las ■

' necesidades de este, los gefes del cuerpo y la opinión de j 
todos los hombres ilustrados y conocedores de la materia. I

Desde luego la experiencia ha acreditado que una sola 
persona al fren te  del cuerpo no alcanza, por mas conocí ¡ 
míenlos que se le concedan, á dar á. éste todo el impulso 

, y la- acción d e  que necesita para elevarse y sostenerse á la j 
a ltura á que le llaman la importancia de su obje to ,  lo | 
sagrad oé de su ministerio. La higiene militar y das enfer- ' 
P iedades‘mas comunes del e jé rc i to , separadamente de las 
que le afectan como á todas las clases de la sociedad, 
ofrecen vasto campo en que ejercitarse la meditación, el 
saber y la práctica de los hombres de conocida repu ta
c ió n ,  cuya larga y honrosa ca rre ra  científica sea prenda 
de seguridad de sus certeros pasos y útiles tareas para el j 
mejor servicio sanitario m il i ta r ,  cuya dirección tenga á 
bien Y. M. confiarles.  ̂ J

Los profesores empleados en este servicio han  de hallar 
en él dotaciones competentes, premios, distinciones, con- j  
sideración y,esperanza segura ele un ventajoso porvenir, 
sea como término de largos y útiles servicios, o por re
tr ibución justa de-méritos especiales sobresalientes.

Los años empleados en los dilatados estudios de su res
pectiva facultad , y que V. M. se ha dignado abonar para 
s u  jubilación á los profesores de la clase mé lica en otras 
carreras ,  exige la justicia que les sean también de abono 
á los facultativos del ejército, no menos dignos de la con
sideración del Gobierno bajo todos conceptos.

El servicio de los hospitales militares ha menester m u
chas y fundamentales reformas. Un formulario médico y 

, un  plan de alim ‘ritos acomodados á los ade lantam ien
tos de la ciencia deberán regir uniformemente en to
cios ellos.

El médico del hospital lia de tener bajo su inmediata 
! dependencia todos los empleados adictos á la visita , ún i
co medio de evitar entorpecimientos y remover ohstácu- 

' los á la ejecución de sus disposiciones', que redundan  
siempre en perjuicio del militar  enfermo. Lujo este con
cepto reclama el mejor servicio del ejército un reglamen
to especial de hospitales, en que se consigneir detallada
m ente las obligaciones respec ivas de todos sus facultati
vos y depend ien tes , y el orden y método que d e b e n  guar
darse en el desempeño de las mismas, encam inándole todo 
á la mejor v mas puntual asistencia médica del soldado.

Los médicos de regimiento indispensable es que visi

ten con frecuencia las salas de los hospitales, que recuer
den en el libro vivo del hombre enfermo los principios 
teóricos que lea dirigieran en su práctica; que la adquie
ran  asi lenta y sucesivamente mas extensa; que estudien 
con detención los casos graves, especialmente de cirugía, 
acompañados siempre de novedades y complicaciones; que 
presencien las operaciones mayores y las inspecciones ca
davéricas que en los hospitales se ejecuten. Palpables son 
los adelantamientos con que enriquecerán asi los médicos 
militares su propia instrucción en bien y provecho inm e
diato del ejército. La aplicación de los preceptos de una 
sabia higiene, ya á la salud del soldado, ya á la salubridad 
de los cuarteles y demas establecimientos y localidades don
de se reúnen g ran  número de individuos de tropa,  ha de 
ser en adelante un  hecho positivo; y los médicos encarga
dos de llevar á efecto las disposiciones que con este fin se 
dicten incu rr irán  en muy grave responsabilidad, si no 
acreditasen su mas exacto y puntual cumplimiento.

Un reglamento especial deberá fijar definitivamente las 
bases en que se funde para lo sucesivo la declaración dé 
útiles é inútiles para  el servicio de Jas arm as, prévio su 
detenido exátnen por parte  del Gobierno y la superior 
aprobación de Y. M.

La farmacia ha de seguir prestando en los hospitales 
militares los mismos poderosos auxilios que e n  la p rác ti
ca  ̂civil presta á la medicina; y los farmacéuticos del ejér
cito hallarán  siempre en la justicia del G obierno todas las 
recompensas de que se hagan merecedores.

Un personal excedente tiene hóy dia el cuerpo de sa
n idad militar  , efecto de pasadas v ic isitudes, en p a r t e - 
también de la reciente situación de los batallones provin
ciales. Parece prudente esperar que el tiempo Vaya amor-i- 
tizando las plazas sobrantes,, y aun respe tardos que se lla
m an derechos adquiridos en cuanto sea compatible con el 
bien del servicio y la disciplina militar.

El ingreso en el cuerpo por medio de concurso púb li
co ofrece tan  conocidas ventajas, que es indispensable se 
restablezca , ya que por circunstancias lamentables ha cai;- 
do en desuso contra .lo sabiamente dispuesto en el regla
mento de médico-cirujanos del ejército de 1829. *

Sin embargo, necesidades perentorias en caso de guer
ra , y servicios especiales acompañados de superior méto
do científico, pudieran  en algún caso dispensármele aquel 
requisito con notoria ventaja para el mejor servicio del 
ejército.

Tener determinado con antelación el modo de desem
peñarse el servicio sanitario en campaña en todas sus pa r 
t e s / á  fin ele que en casos urgentes é imprevistos se halle 
pronto el personal facultativo y todo lo necesario para la 
mejor y mas puntual asistencia del ejército, es otra de las 
atenciones privilegiadas del Gobierno, y que en manera 
alguna pudiera escapar á su previsión, 

i El servicio sanitario  en nuestras posesiones ele U ltra
mar, si bien se lia de acomodar en lo general á lo estableci- 

! do al propio objeto en la P en ín su la , pues quedos prefeso- 
res empleados en América y Asia forman parte del cuerpo 

| de sanidad m il i ta r ,  exige sin embargo algunas disposicio- 
' nes particulares que tienden á su mejor desempeño en 

aquellos remotos dominios.
Nada mas justo que tener cuenta y tomar en conside

ración la escala de an tigüedad para  los ascensos en las 
respectivas clases uel cuerpo.

Un cierto número de años empleados en el desempeño 
de un destino con ap licación, inteligencia y probidad 
acreditada constituyen indudablemente- el derecho mas 
legítimo á la remuneración del Gobierno , á los grados de 
la carrera.

Mas cuando en contraposición á tan honrosos títulos 
la ineptitud y la desaplicación, acaso la-inmoralidad, aso- 
m an  en p rim er escalón, fundando en esta sola circunstan
cia sus derechos a un ascenso, entonces el buen criterio 
reconoce prácticamente que la rigorosa escala de antigüe- 

! dad ,  como medio único inalterable de ascender, presenta 
I inconvenientes de mucha trascendencia para el servicio, 
! aparte de conducir á injusticias tan graves como la Üe pré- 
¡ m iar ja  holganza y aun faltas m ayores, al misino tiempe 
i que quedan desatendidos el esmerado celo y otros muchos 
¡ méritos dignos de pronta y útil recompensa. La esperanza 

de esta anim a constantemente al trabajo y al fiel y p u n 
tual .desempeño de las obligaciones del destino.

La confianza de que ej dia del ascenso ha de llegar í 
su vez, sin necesidad de hacer mas o menos para merecer1 
le’, amortigua al contrario la aplicación, debilita el inge

i 1

n io ,  entorpece la inteligencia y acalla todo sentimiento de 
aquel amor propio noble, indispensable .-para so' res Tir en 
las ciencias, y que reduce el hombre á la n u ;idad cuando 
por desgracia suya le abandona.

Conviene pues atender especialmente á la antigüedad 
en el cuerpo de sanidad militar para premiar cual cor
responde ios años de buenos y útiles servicios; conviene 
también no perder de vista que prematuramente los pres
tan én ocasiones muy atendibles hombres laboriosos y 
privilegiados, que el dedo de la Providencia parece señalar 
para grandes adelantamientos en su carrera , y á quiches 
el Gobierno debe d istinguir  y proteger por su propio i.n- 
teres para bien del ejército, .para gloria del cuerpo y de 
la ciencia médica.  ̂ .

Las observaciones que vienen hechas .han servido de 
fundamento para la formación delr cuerpo de sanidad mi
litar  que tengo la honra dé pVopoíier á la aprobación de 
Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros. Y. M. con 
su profunda sabiduría resolverá lo mas conveniente.

Madrid 7 de Setiembre de 18 i  G. — Se ño r a. ~  A. L. R. P. 
de Y. M.=E1 Ministro de la G u er ra ,  La mea no Sauz.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones expuestas por el Ministro de la 
G uerra ,  y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo 
en aproba r  el regla me n lo que: me ha presen ta i l o pa ra ;■ el 
servicio y organización del cuerpo de  sanidad militar. »
* • Dado en Palacio á 7 de Setiembre de 18 Í G.—"Está ru
bricado de l a d le a ln ia n ó .—El Ministro de la Guerra, Lau
reano Sanz. 2

REGLAMENTO DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

FORMACION DE L CUERPO.

Art. i? El cuerpo de sanidad militar se compondrá en ade
lante de düélores y licenciados dé medicina y cirugía y de una 
seccion.de farmacia, cuyos individuos deberán tone» iguales gra
dos én su facultad. Se denominarán respectivamente médicos y  

farmacéuticos del ejercito; gozarán cada cual en su clase (le igua- 
lés consideraciones, y formarán'dos escalas diyersas de anti
güedad. '

Art. 2? Tendrá por óbjéto este cuerpo la conservación de l.i 
salud del ejército, ia asistencia facultativa «le los militares en
fermos, y él deseuip- fio de todas las funciones propias de su ins
tituto.

Art. S? Será regido y gobernado por una dirección general, 
compuesta de tres directores, que deberán tener'.el grado de doc
tor en medicina y cirugía , de nu 5 viccdirector larniaeéútíco, y  
de un secretario , médico, de la clase de goles , con voz y voto.

Art. 4? Luiv directores generales del cuerpo de sanidad mili
tar,  el. vicedire.ctor;dé farmacia y el secreta»io y vicesecretario 
fie la dirección serán por piimeia vez Ge líbte nombramiento 
de S. M ., qu'e designará igualmente entre los directores el que 
haya de ejercer el cargo de'presidente. En lo sucesivo se ascen
derá á las plazas de director por el orden que se establece en t»l 
artículo 51; y cuando vacare la de secretado, la dirección pro
pondrá al Gobierno ei méuico que cu mas alio grado reúna las 
circunstancias y cualidades especiales que .se. r< quieren para des
empeñar cual corresponde tan importante destino.

Alt. 5? Para el despacho de los negocios de fa-dirección ha
brá, ademas del secretario, nú vicesecretario de la dase de vice- 
consultor, efectivo u honorario, que sustituirá al s* ere tarín cu 
ausencia y enfermedades, con vo¿ y sin voto; ún primer ayu
dante y un segundo, todos de la (acuitad medica; un primeio ó 
segundo ayudante de la de farmacia, cuatro esc»ibientes , im 
portero y dos ordenanzas , cuyas respectivas obligaciones se es
pecificarán en el reglamento interior (pie deberá formar la direc
ción para su gobierno.

Art, 6? Ademas de la dirección general formarán el cuerpo 
de sanidad militar las clases siguientes: cuati Ó viccdi rectores; 
nueve consultores; í i  vicc-consultores ; 8o primeros'ayudantes; 
118'segundos , de iu '(acuitad, médica; dos viceconsultores; ll> 
primeros ayudantes y 20 segundos, de la fie farmacia. En cir- 

? cuustaneias extraordinarias se ’a ü m e n t a p e r s o n a l  con el 
numero de profesores provisionales y auxiliares (pié hicieran
necesario las urgencias Gtl servicio.’ '

■ » Art. 7? Se expedirán RcaleYdespaéffo^ á los profesores cas
trenses para qúe a c r e  iten siís^étqpUos, como lo* oficiales del 
ejército.

Art. 8? La clase de directores y vicedirectqres corresponde 
en esta nueva organización a la de inspectores y subinspectores.

DE LA DIRECCION G E N ER A L .

Art. 9? Estará i cargo de la dirección cuauto sea relativo



al  régimen j  gobierno del cuerpo ,  «1 s u / e i o  facu lta t ivo  j  á la 
parte científica de  sau idad  militar.

Art. 10. Corresponde exclusivamente a la misma dirección 
r e m i t i r  al Gobie rno por el ministerio de la G uerra  las propues
tas para los diversos empleos, conforme á reglam ento;  destinar ,  
con aprobación de S. M .,  todos los ind iv iduos  del cuerpo ,  y dar 
curso é in formar las representaciones, solicitudes y  exposiciones 
q u e  estos dirijan al Gobierno.

Art. 11. Form ará las hojas de servicio y  e! escalafón del 
cue rpo ,  y  los modelos del l ibro- reg is tro  y  de los parles ,  es ta
dos y  demás documentos de fo rm a lija que  debaii rem it i r le  sus 
subordinados.

Art. 12. La dirección elevará al Gobierno, con las observa
ciones que  teuga por conveniente ,  el parte m ensua l ,  q u e ,  según 
lo prevenido en el ar tícu lo  26 ,  deberán d ir ig i r le  los geíes de sa 
n idad  de los distritos.

Art. 13. Será a t r ibución  de la dirección general d e te rm in a r  
el plan de alimentos y  el formulario  de medicamentos que  d e 
ben regir en los hospitales.

Art . 14. C u i d a r á  m u ) 'p ar t icu la rm en te  de que  to los los in d i 
viduos del cuerpo cumplan exactamente con sus respectivas ob l i
gaciones, corrigiendo con la debida prudencia a los que  falten a 
e llas, y  protegiendo á los que se distingan por su celo y  c a p a 
c id a d ;  y  si las faltas de aquellos fueseu graves ó m uy repetidas 
podrá suspenderlos de em p leo ,  y  aun  d L poner  se les forme su
m a r ia ,  si el caso lo exigiere, dando inmedia tamente  parte al G o-  

••'bit.Tno para que  resuelva lo conveniente.
Art. 15. Con el tiu de fomentar al mismo tiempo los p rogre

sos de la ciencia, dispondrá la dirección que  en las capitanías  g e 
nerales se establezcan academias mensuales ,  á que  asis tirán los 
profesores del cuerpo residentes en la capital, señalando los p u n 
ios facultativos que  deban sor objeto de sus discusiones.

Art. 16. Propondrá al Gobierno los premios y  recompensas 
á que considere acreedores los individuos del cuerpo que presten 
servicios ex traordinar ios ,  asi científicos como facultativos, s iempre 
que  lo merezca su im p o r tanc ia , p rocurando  es t im ular  con este 
alic iente sus talentos y  laboriosidad.

Art . 17. La dirección tiene el deber  de promover en todos 
sentidos cuanto pueda contribu ir  á la conservación de la salud y 
á la mayor robustez y  vigor de los iudividuos del ejercito, ad o p 
tando al efecto cuantas  medidas esteu en sus atribuciones, y  p ro 
poniendo al Gobierno las que neceaiteu su intervención.

Art . 16. La dirección propondrá igualmente  al Gobierno las 
mejoras de toda especie que  su inteligencia y celo le sugieran, y 
puedan hacerse en mater ia de contratas  para el servicio de los 
hospitales y  provisiones del ejercito ,  asi cu tiempo de paz como 
en caso de guerra .

DEL PRESIDENTE»

Art. 19. E l  presidente de la dirección firmará !a correspon
dencia de la misma con el G ob ie rno ,  las au toridades  y ¡os gefes 
del cu e rpo ,  y convocará ó sesiones ex trao rd inar ias  en casos u r 
gentes.

Art .  20. Abrirá  y cerrará las sesiones, establecerá el me'todo I 
con que deban tra tarse  los usuntos del cuerpo en la dirección, 
d ir igirá  las discusiones q u e  se p rom uevan  y m an tendrá  el o r 
den  en todos estos actos.

Art .  21 . V igila rá  cart el m ay o r  cu idado  por hv exacta y 
p un tua l  observancia de este reglamento  y  del in te r io r  de la  d i 
rección , en el cual se delermirasrán los días y  horas de sesión 
o rd in a r i a ,  el modo de in st ru irse  los expedientas y de despachar* 
se los negocios, y  todo lo rela tivo al mas cum plido  y  metódico 
desempeño de las fuuciones de la misma.

Art .  22. E n  ausencias y enfermedades del presidente  de la 
dilección hará sus veces el d irector mas a n t ig u o ;  y  si los dos 
hnbie teu  .sido nombrados con uua misma fecha al tenor de lo 
dispuesto en este reg lam ento ,  presidirá el mas an tiguo  e a  el g r a 
do de d te to r .

DE LOg VICEDIRECTORKS Y CONSULTORES»

Art . 23. Los v leedirectores y  consultores serán destinados, 
á propuesta de la d i re cc ió n ,  uno de secretario de la m is m a ,  y 
los 12 restantes de gefes de sanidad m il i ta r  de las 12  capitanías 
generales de la Peuíusula , en que  por su capacidad y domas 
circunstancias puedan prestar s e n  icios mas úti les , debiendo re
s i d i r á  la inmediación del capitán general.

Art .  24. Serán los gefes inmediatos  de  todos los profesores 
exis tentes eu sus respectivos d is t r i tos ,  y por su conducto recibi
rán estos cuantas órdenes relativas al servicio se expidan por la 
dirección general.

Art . 25. Pasarán con su in forme á la dirección las expo* 
sicifmes, solicitudes y recursos que  leí dirí jan sus subalternos,  
y  elevarán á la misma las memorias ,  observaciones y  escritos 
científicos que  con este objeto Ies presenten.

Art . 26. R em it i rán  ruensualrnente á la dirección los partes 
del movimiento  y necrología de los hosp i ta les ; los estados de los 
enfermos que  hayan devengado eu ellos mas de 60  estancias;  los 
de los individuos que  en reconocimiento facultativo hayan sido 
declarados inútiles  para el servicio m i l i ta r ;  el parte  mensual 
que  deben darlos los profesores de los cu e rpo s , según lo preve
nido eu el ar t. 1 1 1 ;  vi alta  y baja de los profesores dcstiuados 
en sus respectivos d is tr i tos;  las nóminas y d is tribución mensual 
tic haberes, y anualm ente  las hojas de servicio, todo con arreglo 
á los medidos que formará (a d i lecc ió n ,  y cuantas  observacio
nes y noticias les exija esta ó les sugiera su celo por el servicio.

Art. 27. Revisarán por mismos las cajas de instrumentos 
de los médicos empleados eu sus respectivos d is t r i tos ;  reconoce
rán con irecucncia los bot iquines,  aparatos  y demas medios q u i 
rú rg icos , cuidando de que  esteu s iempre completos y corrientes; 
inspeccionarán los hospitales mil itares  y  los civiles de su d e m a r 
cación cu que haya enfermos del ejercito, una vez al uño por lo 
menos, y siempre que lo tengan por conveniente el capitán  ge
neral del dist i i to  ó la dirección del cuerpo.

Art . 20. Si se declarase ó sospechase eu sus distri tos  a lguna 
enfermedad epidémica ó contagiosa, s t  in formarán por sí mismos 
de la real idad de su exis tencia ,  de su carácter y  demás c i rc u n s 
tancias, y darán  in m ed ia tam en te  par te  al capitán g e n e ra l ,  y 
m u y  especificado á la  dirección del cuerpo ;  adoptando en el í n 
terin con la m ayor  ac t iv idad  cu an ta s  providencias les sugiera su 
eclo para a tajar  lo mas pronto posible los progresos del mui^y 
p reservar de  é L ¿  tos m i l i ta re s ,  á cuyo efecto deberán  ser eficaz
m ente  auxil iados por todas las au to r ida de s  mil ita res  y  civiles del 
pun to  en que  se manifieste la epidemia.

Art . 2 9 .  D istr ibuirán  el personal facultativo  de hospitales del 
m o lo  mas conveniente al servicio, dando  cuenta á la direcciou; 
y euaudo la necesidad lo exija podrán encargar tem pora lm ente  
en d io s  uoa visi ta a los médicos de la guarnición , poniéndolo eu 

d t  los toroutdes de s-us respectivos uuerpos ,  y sin p e r ju i 

cio de q u e  continúen desempeñando en estos las obligaciones ue 
su destino.

Art . 30. Los gefes de sanidad de los distri tos  nom b ra rán  un 
profesor q u e  d iar iam en te  acuda , como los ay u dantes  de los cu e r
pos, á recibir la orden general de la plaza ,  que  copiarán en un 
libro y com unicarán  á sus subalternos si en ella se previniese a l 
go rela tivo al servicio-sanitario  ; y lo mismo d e p o n d rá n  los ge
fes locales en los puntos donde haya au to r ida de s  m il i ta res  y su
balternas.

Art. 31. A falta de médicos de los cu e rp o s ,  y en el caso que  
se indica en el artículo  a n t e i i o r ,  podrán n o m b ra r  eu calidad de 
aux iliares  los civiles que se necesiten para el buen desempeño del 
s e rv ic io , d an do  inm edia tam ente  parte de estos nom biam i míos 
al capitán general é intendente m il i ta r  dc.l ,distri to y á la d irec 
ción general del cuerpo.

A lt .  5 2 .  Siempre q u e  se establezcan y  construyan de nuevo 
cu a r te les ,  depósitos de hombres ó efectos, colegios y demas e s ta 
blecimientos mil itares, ó se reformen ó modifiquen los ex is ten 
tes ,  serán indispensablemente nidos y consultados de an tem ano 
los gefes de sanidad mil itar de los dis tritos eu que  se haguu es
tas innovaciones; y caso de no ser lo ,  darán inm edia tam ente  p ar
te al capitán general para q u e  baga efectiva esta disposición , y a 
la dirección general del c u e rp o ,  con las observaciones que  creau 
conducentes.

Art .  55. Los gefes de sanidad de los d iferentes  distri tos  son 
d irectam ente  responsables de la extric ta observancia  de este re -  
gláínénfo , de la exacti tud ,  pureza y buen orden  con que  debe 
desempeñarse el servicio en todos los casos y circunstancias , y 
en-especial el de los hospitales establecidos eu su demarcación; 
quedando  al efecto autorizados para amonestar  , apercib ir  y ar res
ta r  hasta por termino de Í 5  dias á los que ta llen á sus deberes, 
y aun  para suspenderlos in te rinam ente  de sus des t in os , dando 
en este ú l t im o caso parte ium cd ia tam eu te  á la direcciou geiuTal, 
con remisión del expediente que  deberán  in s t ru i r ,  para  resolver 
en su vista lo que  sea mas justo y conveniente.

Art . 34. Será un deber especial en estos gefes promover todo 
cuanto  directa ó indirectamente  pueda con tr ibu ir  á la conserva
ción de la salud de los mil itares residentes en sus respectivos 
d is t r i to s ,  á su mayor robustez y  desarrol lo  tísico, á la mas pron
ta , f á c i l , económica y radical curación de sus enfermedades y 
á su mas esmerada asistencia en los hospi ta les ,  poniéndose de 
acuerdo  con las autoridades m il ita ies  para las medidas que con
venga a d o p ta r ,  y dando parte á  la d i re cc ió n ,  siempre que  para 
p lantear las  sea necesario recu rr ir  al Gobierno.

Art. 36. T en d rán  para el despacho de los asuntos del s e rv i 
cio un secieta iio  elegido en tre  los profesores destinados al hos
pital m il i ta r  del punto, donde r e s id a n , cuyo n o m b ra m ien to ,  que  
no dispensa de la visita , someterán á la aprobación de la d irec
ción. La au to r idad  m il i ta r  les faci l i tará  un ordenanza .

DK LOS VICECONSDLTORES.

Art.  36. De los Í 4  viccconsultores (médicos) dos se d es t in a 
rá n ,  á p ropues ta 'de  la dirección, en clase de gefes de sanidad m i
l i tar á las capitanías  genera les de las islas Baleares y C anarias ,  
donde tendrán  las mismas a t r ib u c io n es , derechos y obl igaciones 
que  los v ieedirectores y consultores.

Art .  3 7 .  Los 12  viccconsultores re s tan tes ,  ú  1 1 ,  si alguno 
de ellos fuere destinado 4 la secretaría de  lá dirección , se co lo 
carán en los hospitales de la capital de igual núm ero  de cap i
tanías genera les de la Pen ínsu la ; desempeñarán  en ellos el cargo 
de gefes locales fa cu l ta t iv o s , con sujeción á las instrucciones y  
disposiciones vigentes sobre esta gefa tura  y  á lo que  se p re
viene en el presente  reglamento , ínterin  se publica el de hospi
tales.

Art. 38. Los dos viceconsultorcs de fa rmacia se des t inarán  
por la direcciou á los hospitales de p rim era clase q ue  crea mas 
conveniente para  el desempeño de las funciones propias de su 
instituto .

A rt .  39. Los vicecónsullores de una y  o tra  facultad d esem 
peñarán ademas los deberes de que  se hará m érito  al t r a t a r  d.1 
servicio de hospitales.

DE LOS PRIMEROS AYUDANTES.

Art. 40. Los 86  primeros ayudantes  médicos se destinarán , 
según los años que lleven de servicio y empezando por los mas 
m odernos , por el o rden s iguiente : 18 á los regimientos de c a b a 
llería; 11 á las brigadas de arti l lería de á pié ; tres  á las b r i 
gadas de arti l le r ía  m ontada ; uno al pr im er  batallón de ingenie
ros; otro al colegio de a r l i l le i ía  de Segovia ; o tro  al colegio g e 
neral in i l i t a r ; otro al cuarte l  de inválidos; otro al cuerpo de 
a lab arde ro s ,  y  4 9  á los hospitales m il i ta res  y  á  la secrt la tía  de 
la direcciou.

Art. 41. E l vicesecretario de la dirección (s i fuere n o m b ra 
do  de los de esta clase con honores de vicecónsullor) y  los d e 
mas profesores que  se destinen á la secretaría de la misma no 
serán colocados por an t igü ed ad ,  sino elegidos y propuestos pol
la direcciou del total de indiv iduos de las expresadas clases.

Art . 42. Los primeros ayudantes  destinados á hospitales v i
sitarán los enfermos y desempeñarán las demas funciones fa cu l 
ta tivas propias de su destino al teuor de lo que se dispone al 
tra ta r  del servicio de estos establecimientos; y los que se d es t i
nen á regimientos y establecimientos mil itares  tendrán  las ob l i
gaciones que  para el servicio de los mismos se les asignan res
pectivamente eu este reglamento.

Art . 43. Los primeros ayudantes de fa rmacia  se colocarán 
por la dirección en los hospitales en que se crea puedan  ser mas 
útiles los servicios propios de su facu l tad ,  y  uno de ellos en el 
laboratorio de M álaga.

DE LOS SEGUNDOS AYUDANTES.

Art. 44. De los 118 segundos a y u d a n te s ,  m édicos , uno se 
destinará á la secretaría de la direcciou; 97  eu los primeros, 
segundos y terceros bata llones de in fantería ;  uno en la b rigada 
de arti l lería de montaña del tercer depar tam ento ;  o tro  en la de 
C an a r ia s ;  dos en el segundo y tercer batallones del regimiento  
de ingenieros; uno en el colegio general m i l i t a r ,  y  los 15 restan
tes, que serán los ú ltimos que hayan ingresado eu el c u e rp o ,  se 
colocarán del modo s igu iente; dos eu el hospital de M a d r id ;  dos 
eu el de Barcelona; dos en cada uno de los tres hospitales de 
los presidios menores de A fr ica , y los otros cinco eu los de  la 
Península en que  sus servicios puedan ser mas úti les , á ju ic io  de 
la dirección.

Art . 4 5 .  Las obligaciones de estos profesores serán las que 
al t r a ’ar  del servic io  de los hospitales y  regimientos se d e te r 
m inarán  mas adelante .

Art. 46. Los segundos ayudautes  de fa rmacia serán co lora

dos rn  los hospitales de segunda y tercera clase q u e  la dirección 
determine.

DEL INGRESO EN EL CUERPO.

Art . 47. F.1 ingreso en el cuerpo se verificaiá por e! empleo
de segundo ayu dan te  de hospi ta l ,  m ed iante  oposición pública; pe
ro eu caso de guerra y por méritos y servicios especiales bien ca
lificados, á juicio  de la d irecc ión ,  podrá esta proponer á S. M. 
la dispensa de aquel requ is i to ,  s iempre que en el propuesto  con
curran  las circunstancias prevenidas en el art. 48. Guando  se acuer
de sacar á oposición alguna plaza vacante s ^ n n u n c ia rá  al p ú b l i 
co con la debida anticipación por medio  del periódico oficial del 
Gobiei no.

Art . 48. Para  fi rmar oposición á las plazas de ingreso ha de 
ac red i tar  el asp irante  en debida- ío rma que  reúne las condiciones 
físicas para desempeñar cu m plidam ente  todos los actos y funcio
nes del servicio “y soportar las lu tigas y privaciones q u e  le son 
in heren tes ,  y que tiene ademas el g rado  de doctor ó licenciado 
eu medic ina y cirugía , ó el de iarmaciu  , si correspondiese la 
vacante á esta facultad.

Art . 49. El modo de ce lebrarse la oposición , los ejercicios 
científicos á que  deberán sujetarse los oposi to res ,  los indiv iduos 
que  han formal el tr ibunal  de ce n su ra ,  td t iem po que  se conceda 
para firmar el concurso, v todo lo demas perteneciente á estos ac
tos y á la provisión definitiva de la plaza vacan te ,  se d e t e r m i 
nará en in.-,ti uecion. p a r t icu la r ,  adecuada  á las c ircunstancias  por 
la dirección general del cuerpo.

Art. 50. Los profesores provisionales que  hayan s e rv id o  ó 
sirv ieren en !o sueedvo  eu el cuerpo de sanidad dos años p(,r lo 
menos con buena nota y d ist inguido  ce lo ,  á ju ic io  de la d i rec 
ción gen era l ,  según resulte de los antecedentes  q u e  obren en la 
secretaría de la misma y de los nuevos informas que  crea con
veniente to m a r ,  serán prefer idos á los den) rs aspirantes  p a r a s u  
colocación en las vacantes de e n t r a d a ,  solo con que  sean a p ro 
bados nemine discrepante ¡os actos de oposición. A los -auxiliares 
les servirán  de mérito  los buenos servicios que  hubiesen presta
do en el cuerpo ;  y si sus antecedentes  los aho;:an, seián también 
preferidos á los olios  contiincautes  en igu; Ida de circunstancias 
y de mérito en los ejercicios. E u  todo c a so , tanto los profesores 
provisionales como los au x i l ia re s ,  deberán  re u n ir  las condiciones 
que  se pielijan en el a r t .  48.

DE LOS ASCEN OS.

Art. 51 .  Los segundó? a y u d a n te s  médicos de hospital y  el 
del colegio general m il i ta r  ‘pagarán en la misma clase al serv i
cio de legimientos  con el aum en to  de sueldo que se les señala en 
el art.  61. De aqui ascenderán á p rimeros ay u dau tes ,  y asi suce-  
s:v .mente á las clases superiores hasta la de director general in 
clus ive, confiriéndose dos vacantes en cada una de ellas por r i 
gorosa an tigüedad  y una á propuesta  de la d i lecc ión,  que  debe
rá recaer p recisamente en alguno de los indiv iduos q u e  se hallen  
colocados en el escalafón general del centro  ar r ib a  de su res
pectiva clase, en quien  concurran  las c i rcunstancias  que  se e s -  
pecifiéan en el ar t ícu lo  siguiente.

A rt .  52. Los ascensos por m é r i t o , con arreglo  á lo d ispuesto  
dn el artículo a n te r io r ,  d eberán  concederse exclusivamente  á los 
profesores q u e á  una instrucción reconocida reúnan m ayor  n ú 
mero de sei vicios ex traord inarios  é iinpt t  otes, y hubieseu ac re 
ditado  mas delicadeza , íi iléligencia y c< lo en el d e s e n s e ñ o  de 
sus obligaciones,  lodo á juicio de la d irec ion general.

Art . 53. Los farmacéuticos ascende rán ,  por el mismo orden  
que  se expresa en los dos artículos que an teceden ,  á los empleos 
que  se les señala en este reglamento.

Art . 54. La dircceioji podrá suspender el ascenso de escala a l  
prolcsor á quien  iu n dadam en te  considere des t i tu ido  de la su íi-  
cii ncia necesaria para desempeñar cual corresponde las funciones 
de su empleo , especialmente si la nota de  su conducta moral le 
fuere peco favorable , debiendo d ar  cuenta al Gobierno  del mo
tivo de esta exclusión al proponer para la vacante al profesor 
que le siga en autigüedad.

Art . 55. Al profesor que  fuere postergado por las causas e x 
presadas en el ar t ícu lo  an te r io r  se le señalará por la dirección 
un té rm in o ,  q u e  nunca pasara de dos añ o s ,  para que  se rehab i
lite en los dos conceptos que  en dicho ar t ícu lo  se indican , h a 
ciéndose apto  para el ascenso : en caso de no verificarlo en el pe
riodo señ a la d o ,  será propuesto  para su jubilación ó licencia a b 
solu ta , según sus circunstancias.

Art. 56. Q uedan  prohibidas para lo sucesivo las renuncias de 
ascensos de escala. Los prolesores del cuerpo que  las tienen he
chas, al tenor de lo li teralmente dispuesto  en el ar t.  5 5  del capí
tulo  12 del reglamento de 1 8 2 9  , q uedan  sujetos á las condicio
nes en el mismo establecidas. Los que  las presentaron antes  q u e  
debiesen ascender conservarán sus respectivos destinos , p o d ie n 
do sin embargo el Gobierno conferir les a lgu n a  comisión temporal 
para un  servicio especial im p o r ta n t e ,  s iempre con retención de 
aquellos.

Art .  57. Los profesores en quienes  concurran  las c i rc un s tan -  
cías de que  tra ta  el ar tículo  a n te r io r  podrán salir de  su s i tu a 
ción actual en el cuerpo y  op tar  á los ascensos que  en lo suce
sivo les correspondan , s iempre que  lo soliciten en el té rm ino  de 
seis meses; en la in te ligencia  de que se les abonará la m itad  del 
tiempo q u e  hubiesen servido en aquella  situación,

DE LAS CONSIDERACIONES.

Art. 5 8 .  Los ind iv iduos  del cuerpo de sanidad m il i ta r  ten
drán  las consideraciones mil itares  siguientes: los segundos a y u 
dantes la de tenientes; los primeros la de capitanes; los vieccou- 
sullores  la de primeros co m an d an te s ;  los consultores la de tenien
tes coroneles; los vicedirectores la de coroneles; y  los directores 
geuerales la de brigadieres, conforme á lo establecido en el R ea l  
decreto de 50  de Enero  de 1836.

Art . 59. Estas consideraciones servirán para que  los profeso
res castrenses d is f ru te n ,  asi en tiempo de paz como en campaña, 
de los a lo jam ien to s , bagajes, raciones , asis tentes y demás p re -  
rogativas  y ventajas concedidas ó que  se concedan en adelante  en 
la ordenanza general del ejército y Reales órdenes-tí los gefes y  
oficiales á cuyos grados se hallan asimilados por sus empleos, fin  
caso de em b arq u e  tendrán  la misma mesa, gratificación y  aloja
miento q ue  la ordenanza concede á los gefes y  oficiales, cuyas 
consideraciones respectivamente obtienen.

A lt .  60. Es  la voluntad  de S. M. q u e  las autoridades m i l i 
ta res  en sus relaciones y tra to  con los iudiv iduos del cuerpo de  
sanidad m i l i ta r ,  aun  eu el caso de tener que amonestarles por 
alguna fa l ta ,  les g ua rden  el decoro y la consideración que para 
los oficiales está prevenido en la ordenanza genera l del ejeicilo; 
que  los demas gefes y oficiales usen con estos pio lesores de las 
mismas atenciones y u rb an id ad  que  con los de *u propia clase, 
y que  les ind iv iduos  de tropa los respeten y honren como a



f i los ,  (]el.ie'ido castigarse rigorosamente á los que faltasen á esta 
obligación.

D E  LOS SU EL D O S, GRATIFICACIONES Y PREM IOS.

Art. 61. E l  haber íntegro anual que d isfrutarán los in d iv i
duos del cuerpo de sanidad m il i tar  será:  el de los segundos ay u 
dantes de hospital y el del colegio general m il i ta r  GODO rs . ; el 
de los misinos segundos ayudantes  en los regimientos 6 0 0 0 ;  el 
de los primeros ayudantes  1 0 ,0 0 0 ;  e l de los viceconsuhores 
14 ,4 0 0 ;  el de los consultores 18 ,000 ;  el de los vicedirectores 
2 4 ,0 0 0 ,  v el de los. directores 3»),000. Los segundos ayudantes 
de farmacia d i s f r u t a r á n  del mismo sueldo que los médicos se
gundos a ti ldan tes  de hospital.

Art.  62. Los escribientes de la secretaría de la dirección 
tendrán el h a b e r  anual de 5000  rs. dos de e llos ,  y el de 4500 
los otros dos individualmente . El porteio disfru tará 'el  sueldo de 
400 0  r s . , y cada uno de los dos ordenanzas la gratificación de 
5 6 5  rs. al ano.

Art.  63. La dirección general tendrá franca la correspon
dencia de oficio ,y  se le abonará ademas para gastos de escritorio 
j.t cantidad de 10,000 rs. anuales.

Art.  64. Los gefes de sanidad militar de las capitanías ge 
nerales tendrán igualmente franca la correspondencia de oficio, y 
se les concederán para gastos de escritorio: á los de las cap ita 
nías generales de Castilla la Nueva y Cataluña la gratificación 
de 2000  rs. anuales ,  y la de 1000 á los de las demas de la Pe
nínsula e islas adyacentes.

Art. 65. Los sueldos y gratificaciones expresados en los a r 
tículos anteriores se abonaián mensualmeute , y siempre con la 
misma regularidad que á las demas clases activas dependiente^ 
del in in L u i io  de la Guerra  en la forma siguiente: los de los 
individuos de la dilección general y empleados de su secretaría, 
por las oficinas generales de administra! ion m il i ta r:  los de los 
gefes de sanidad de los distritos y profesores empleados en s i s  
hospitales por las respectivas intendencias -mili tare*; y los «le 
los profesores de los cuerpos y establecimientos militares del mis
mo modo que á los oficiales destinados en ellos,  observándose al 
efecto las reglas actualmente establecidas.

Art. 66. S. M., deseosa de estimular en bien del ejercito el 
crio y los talentos de los individuos del cuerpo de sanidad, les 
concedciá ,  á propuesta de la d i lecc ión ,  los honores,  distincio
nes y demas premios y recompensas á que se hagan acreedor» s 
en todos conceptos, del mismo modo que a los oficiales del ejer 
cito; pero no se les conferirán empleos efectivos sino por el o r 
den establecido para los ascensos y  en los casos expresados en es
te reglamento.

DE LAS JUBILACIONES.

Art. 67. Las jubilaciones del cuerpo de sanidad se grado. -  
rán por ahora por la ley vigente de presupuestos de 26  dé M a 
yo de 1835  ; y atendidos los estudios y dispendios que  exige su 
carrera hasta adqu ir i r  la aptitud legal necesaria para dedicarse 
al servicio del ejercito, se les abonarán siete anos como efecti
vos de servicio para completar los que requiere el primer grado 
de jubilación , en la misma forma que por la expresada ley se 
abonan á los empleados facultativos de otras carreras científicas.

Art. 68. Todos los profesores que se inutilicen en acción de 
guerra , ó por consecuencia de enfermedades epidémicas ó conta
giosas, tendrán derecho á la p ensión , 'ó  se podrán jubilar  con el 
goce del sueldo que se concede á los militares de la graduación 
en que respectivamente eslen aquellos considerados cuando se 
inutil izan por las mismas causas.

Art. 69. Las viudas y huérfanos de todos los empleados efecti
vos del cuerpo de sanidad m il i ta r ,  tanto en servicio activo co
mo re tirados ,  tendrán derecho á las pensiones qué detalla el r . -  
glamento del Montepío de cirujanos de 31 d e  Octubre de 1803, 
con arreglo al sueldo de sus causantes al tiempo de sil f a lh c i 
m ien to ,  y las percibirán seguu lo establecido sobre el particular  
en aquel reglamento.

Alt. 70.  T endrán  también derecho las familias de los que 
fallezcan á consecuencia de heridas recibidas en campaña o de 

 ̂enfermedades adquiridas en los hospitales o en las plazas en que 
, se haya declarado alguna epidemia ó entermedad contagiosa, á 

los mismos beneficios del Monte pió mili tar  que las de los ofi
ciales que mueran por efecto de aquellas mismas causas.

D E L  U N IFO RM E.

Árt. .71. Los individuos del cuerpo d r  sanidad militar  con ti
nuarán  usando el uniforme que les está designado en sus respec
tivas clases per Real orden de 2 2  de Diciembre de 1841.

D E L  FUF.RO Y LA SUBORDINACION.

Art. 72. Los profesores de este cuerpo gozarán del fuero m i
litar  y estarán sujetos á la jurisdicción castrense en los misinos 
téi minos que los oficiales del ejército , dependiendo como estos 
de  los gefes m il i ta res ;  esto e s ,  los profesores destinados á los 
regimientos , del coronel y demas gefes; los destinados á los hos
pita les ,  del capitán general de la provincia ,  gobernador de la 
plaza ó comandante de arrnas del punto ;  y los que desempeñen 
el cargo de gefes cu distri tos militares, ó esten empleados en 
comisiones del servicio, del capitán general respectivo; bien enten
dido qué cuando se trate de asuntos propios del cuerpo de san i
dad , o de materias facultativas ó científicas , dependen directa y 
exclusivamente de sus gefes naturales.  La dirección general,  del 
mismo modo que los inspectores y diiectores de las a r m a s ,  de
pende inmediatamente  del Gobierno.

D E L  SERVICIO DE HOSPITALES.

Art. 73. La dirección d islr ibuiiá  el personal de viceeonsul- 
to res ,  primeros y segundos ayudantes que deben ser destinados 
al servicio de hospitales en los de la Península é islas adyacen
tes, guardando en ello la mayor equidad posible, conforme á las 
necesidades del servicio sanita iio  y á su mejor desempeño, to(jo 
ton sujeción á lo dispuesto cu el presente reglamento.

Art. 74.  El servicio sanitario de los hospitales se hará con 
todas las formalidades,  puntualidad y esmero que requiere su 
índole y exige la importancia de su objeto. Los gefes facultati
vos locales (cuyo cargo desempeñarán los médicos mas g ra d u a 
dos o de mayor antigüedad en su clase destinados en los mismos) 
y  los de los d is tr i tos ,  en su caso, son responsables con su em
pleo de las fallas que en esta parte cometieren stis subordinados, 
si no las previenen con tiempo ó las corrigeu debidumeute pu 
diéndolo hacer.

Art . 75.. L oí médicos de los hospitales militares, bien se ha -  
lleu estos por contrata  ó administrados por la hacienda ,  dispon
drán sin dependencia de nadie cuanto crean conveniente sobre

alimentos y medicinas, ropas , colocación, asistencia y d< mas 
relativo á la curación do) militar oufermo; debiendo estarle su
bordinados todos los practicantes,  cabos de sala,  enfermeros y de
mas adictos á cada visi ta , ¿..quienes'podrán am onestar ,  corregir 
y aun despedir del establecimiento, según la gravedad de la falta 
m  que incurran , dando en este último caso parte al gefe local 
facultativo para que lo ponga én conocimiento del adm in is t ra 
tivo. Tendrán ademas el derecho y la obligación de inspeccio
nar la calidad y cantidad de todos los artículos arriba indicados, 
como igualmeule la autoridad privativa de d»clarai los inservibles 
o perjudiciales, si tales los creen, y la de reclamar lo que falte, 
debiendo acudir al Gobierno 'por conducto de sus gefes con ex
posición de los perjuicios que por no a tender á sus reclamacio
nes se irrogasen á la salud de los enfermos ó á los iuleieses 
del Estado, á fin de que pese la responsabilidad sobre quien cor
responda.

Arl. 76. El servicio de los hospitales militares en toda su 
extensión y pormenoies, el número de los dé planta lija y las 
atribuciones y  deberes respectivos de todos los empleados en 
ellos se fijarán y especificarán en el reglamento general que al 
electo, y para el gobierno y régimen interior de los mismos, de 
berá presentar con la brevedad posible la dirección general del 
cuerpo para la aprobación de S. M. , poniéndose de acuerdo en 
su formación con los gefes de la Hacienda mil i ta r  en cuanto sea 
posible; pero debiendo prevalecer en todo caso lo que mas con
venga para la comodidad de los enfermos, su mejor asistencia y 
la mas pronta y mas completa curación de sus dolencias, base 
principal en (pie ha de fundarse la redacción del dicho regla
mento; y objeto preferente á que han de encaminarse todas sus 
disposiciones.

Art. 77.  Las horas de visita y las de distribución de alimen- 
f«s se determinarán por la dirección general del modo mas con
forme á los progresos de la medicina y á la curación y bienes
tar de los enferm os,  derogándose por tanto lo que en esta parte 
se previene en el reglamento de hospitales de 1739 y Reales or
denes posteriores. Siempre que la dirección crea conveniente adop
tar alguna disposición sobre este p u n to , lo pondiá en conocimien
to del intendente general’militaV, á fin de que por su conducto 
llegue á noticia de los gefes administrativos de aquellos estable
cimientos para su debido cumplimiento en la parte que les cor
responda.

Art. 78.  Cuando se presente en la enfermería de un hospital 
mili tar algún caso de patología interna o cxléiná, que por su ra
reza ó por alguna otra circunstancia particular  llame la atención 
o merezca ser .estud iado , el gefe local convocará á todos los pro- 
í eso res médicos del hospital, y con la venia del gefe del distrito 
donde fuere necesario , á los de los cuerpos que residan en el 
punto para que, después de bien examinado el enfermo por todos, 
exponga cada uno en conferencia general su opinión y modo de 
ver acerca de las causas, diagnostico y  método curativo dé la do 
lencia.

Art . 79. La misma convocatoria se hará cuando en el hos
pital sé practique alguna de las grandes operaciones quirúrgicas, 
y  cuando se hagan inspecciones cadavéricas con el fin de aver i
guar el sitio de las enfermedades,  sus simpatías y degeneracio
nes, para que todos los profesores médicos residentes en el punto 
presencien estos actos y perfeccionen con su estudio sus conoci
mientos y práctica.

Art. 80. E n  el caso de que por aumento de enfermería ú 
otras causas sea necesario servirse'.para, la? visitas de otros p ro
fesores ademas de los del establecimiento,  se preferirá siempre 
á los de la guarnic iou, y solo á falta de estos se recurrirá á los 
auxiliares.

Arl. 81. E n  los hospitales de las. grandes poblaciones J én 
los que el número de enfermos llegue á 40 0  habrá un profesor 
médico de guard ia ,  de la clase de segundos ayudantes de  nueva  
entrada,  para ocurrir  oportunamente á los accidentes imprevistos 
que sobrevengan.

Art. 82. En todo hospital donde haya profesor de guardia  
se proporcionará á este una habitación decorosa.

Al t. 83. Los farmacéuticos empleados en los hospitales des
empeñarán por ahora las fruiciones propias de su in s t i tu to ,  con 
arreglo á las órdenes é instrucciones vigentes,  en cuanto no se 
oponga á lo dispuesto en este reglamento, y en lo sucesivo con
forme á las instrucciones, de; la dirección y á lo que sobre el 
particular se establezca y determine én el reglameuto general 
de hospitales.

Art. 84.  Siempre que haya alarma ó toque de generala ,  ios 
profesores de los hospitales acudirán inmediatamente á los s u 
yos respectivos para recibir allí las órdenes que se les com u
niquen.

Art. 85.  E n  los casos de motín ó sublevación, dé cualquiera 
especie que s e a n ,  y en los de guerra civil ó extrangera que 
obliguen á las autoridades á abandonar el punto de su residen
cia, el gefe mil i tar ,  de acuerdo con el de san id ad ,  determinará 
el profesor ó profesores que deberán quedarse para la asistencia 
de los enfermos del hospital; y este servicio, tan conforme al 
filantrópico objeto de su instituto y á los intereses de la hum a
n id a d ,  les será después de mérito en proporción á los riesgos y 
penalidades que hubieren tenido que arrostrar.

Alt . 86  En todo hospital de planta fija habrá una caja com 
pleta de amputación, otra de disección, otra de trépano, tincares 
de varios tamaños, con los demas útiles precisos, y un botiquín 
provisto de todo lo conveniente para ocurri r  á las necesidades 
del servicio en cualquiera  ocasión urgente. La custodia de éstos 
aparatos, Ja conservación en estado de buen uso de todos los'ins
trumentos quirúrgicos y la reposición periódica de los medica
mentos que lo requieran estará á cargo de los gefes locales.

Art. 87. Guando por cualquier  accidente sucediese quedar 
militares enfermos en un hospital civil marchándose del pueblo 
los profesores castrenses que antes hubiesen asistí lo á aquellos, 
los visitará el facultativo del hospital ,  como igualmente adm it i 
rá en él ó cuidará en sus alojamientos á los q u e ,  yendo de t rán 
sito ó cu comisión, cayesen enfermos.

Art. 88. A la construcción ó establecimiento de nuevos hos
pitales m il i tares ,  asi en tiempo de paz como en el de g u e r ra ,  y 
á las modificaciones que pudiera convenir hacer en los que a c 
tualmente existen , deberá preceder s iempre,  y si rl excepción, él 
informe y dictamen de l  gefe facultativo del distrito respectivo y 
el del profesor mas inmediato al p u n to ,  sobre Id localidad, la 
disposición de las salas y domas oficinas y dependencias anejas 
a¿ servicio / s u r t id o  de aguas ,  aires,  alimentos y demás objetos 
que directa ó indirectamente se relacionen con la cu rac ión , con
veniencia y bienestar dé ios enfermos.

Art. 89. Interin la dirección general del cuerpo , teniendo en 
cuenta las bases establecidas en los artículos anteriores ,  presenta 
al Gobierno el reglamento general de hospitales militares y se 
publica éste aprobado por S. M . , continuará desempeñándose el 
servicio de estos establecimientos en los mismos términos que 
hasta a q u i ,  conforme á lo dispuesto en los reglamentos, Reales

órdenes é instrucciones vigentes,  ó á lo que se mande eu otras 
que durante este intervalo pudiera ser conveniente ex p ed ir ,  sa l
vas las modificaciones que quedan hechas en lo sa i t ícu lo s  que 
anteceden.

D EL SERVICIO D E LOS REGIM IENTOS.

Art. 90. El servicio de los médicos en los regimientos tiene 
por objeto: la designación de los militares enfermos de sus res
pectivos cuerpos que deban pasar á los hospitales; la asistencia 
y curación de los mismos en los casos y términos que se expre
s a rán ,  y  la conservación de la salud y robustez del sol lado, á 
beneficio de las medidas sanitarias, higiénicas y profilácticas que 
Ies sugiera su celo y sean conformes á los priucipbs reconocidos 
de la ciencia.

Art. 91. Los médicos de los cuerpos tendrán la obligación 
de asistir diariamente ai cuartel  , á la hora de la mañana que 
el coronel ó gefe designe, y, prc.vuitáu lose al of icial  de la g u a r
dia de picveiicion, harán que el sargento ó cabo de cuartel 
conduzcan á su presencia los enfermos que hubiese en las com
pañías, pasando á visitar en sus camas á los que no puedan acu
dir  al sitio señalado: los reconocerán en el acto, y dispondrán 
se extiendan las bajas de todos Ioj que deban pasar al hospital, 
firmáudolas y expresando en cada una de ellas si la enfermedad 
es de medicina ó de cirugía,  si venérea ó psórica.

Art. 92. Hecho lo que se previene en el artículo anterior,  
procurarán indagar s i ,  ademas de ios enfermos que se les pre
sen te ,  hay algunos en las compañías que por abandono, por r e 
pugnancia al hospital ó por cualquier otro pretexto .ocultan su# 
males con peligro de que estos se agraven y prolonguen ; y á los 
que se hallen en este caso harán que se les extiendan las bata* 
y que sé Ies obligue á pasar también al hospital.

Art. 93. En los casos de heridas y de enfermedades inciden
tales ó repentinas, de alguna gravedad, oeunidas en el iulétvalo 
de una á otra visita , para cuya curación fuese avisado el pro
fesor del cuerpo , después de prestar los pi imcros socorros á los 
pacientes hará que se Ies extiendan igualmente las bajas y so 
les conduzca al hospital;  dando parte al gefe del cuerpo si las 
heridas fuesen de mano airada.

Art.  94. Siempre que los antecedentes ó circunstancias par
ticulares de alguno de los individuos que pasan al hospital pue
dan influir en el buen éxito de la curac ión,  el profesor que 
firme la baja las manifestará por medio de oficio al gefe local, 
quien las pondrá en conocimiento del facultativo encargado de 
su asistencia paria qué le sirvan de gobierno.

Art.  95 .  Para evitar los perjuicios que se irrogan á la salud
y  fuerza de los ejércitos y á los intereses del Estado de que los 
enfermos de los cuerpos que deben pasar á los hospitales no lo 
verifiquen tan pronto como es necesario para que pueda atajarse 
con oportunidad el curso de sus dolencias,  se previene á los 
profesores encargados de la visita de los cuarteles y depósitos 
que en el mismo dia que se les presenten los enfermos de las 
compañías, ó averigüen su existencia en -virtud de lo dispuesto 
en el art. 92  , les firmen las bajas y hagan pasar a! hospital sin 
excusa ni consideración de ninguna especie, poniendo en ellas en 
letra de su propio puño la lecha en que los reconocen y man
dan pasar. En la visita de cuartel  d e l  dia siguiente averiguarán 
si efectivamente pasaron , y caso dé qive alguno no lo hubiese 
verificado, cualquiera que fuese la ‘causa , darán en el acto par
te por escrito al gefe dt l cuerpo y al de sátridud.

Art. 96. Los gefés locales facultativos, con presencia de la* 
bajas de todos los entrados en los hospitales y por medio de las 
indagaciones convenieiUés, averiguaj ¿ u '• s i  los enfermos han sido 
reconocidos y  pasados al hospital según-sé previene>n el artículo 
an te r io r ,  d ando  parte de cualquiera omisión ó falla al gefe del 
distrito. Uno y  otro gefe facultativo y el profesor del Cuerpo son 
responsables con sus émpléós, ' srgu.n él Caso, de la rígida obser
vancia de cúaiilo se previene en el presente artículo y el a n te 
rior. v

Art.  97. "En todos los cuarteles y  depósitos de tropa habrá  
una camilla con su tapa ó cub ier ta ,  provista de un colchón, un/i 
manta y un cabezal de lana para trasportar á los ‘hospitales á los 
enfermos’que no puedan ir por su pié; y los médicos de los res
pectivos cuerpos y depósitos cuidarán de que estos efectos se 
conserven constantemente en buen estado, y de que se reponga 
oportunamente lo que se inutilice.

Art. 98.  Guando los.individuos que salen curados de los hos
pitales lleven prescrito en el alta j>or el profesor de visita algún 
tiempo para convalecer-en- el cuartel , será obligación de los pro
fesores de los respectivos cuerpos cuidar de que se les tenga re
bajados de servicio todo este tiempo , y lo prologarán en caso 
necesario, á cuyo efecto los gefes militares dispondrán que se les 
presenten en la visita diaria  del cuartel todos estos iudividuos 
con sus altas.

Art .  .99.  " Cuando el. cuerpo vayij de marcha se reunirán hor»  
y  media antes por, lo menos en la prevención , conducidos por un 
sargento ó, cabo de su respectiva compañía,  los enfermos ó des
peados que no pudiesen a n d a r ,  y á los que se hallen efectiva
mente en este caso les expedirá el profesor -las bajas para el hos
p i t a l / ó  dispondrá se les proporcionen baga jes, según las ciicuns- 
tancias.

Art. 100. Asistirán los médicos de regimientos á los ejerci
cios generales que t( ngan sus respectivos cuerpos, á los de luego, 
simulacros y demas maniobras que puedan dar  lugar á desgra
cias imprevistas, llevando consigo la bolsa portát i l ,  un pequeño 
repuesto de medicamentos y  demás medios a propósito para so
correrlos eu el acto. ; , ■ . . , *

Art. 101. En los casos de alarma.*ó toque de generala se pre-  
sentarán, en el cuartel con la misma prontitud que los oficiales, y  
adoptarán las disposiciones convenientes para curar heridos y  
ocurrir  oportunamente á los demas accidentes que puedan sobre
venir.

Alt 102. Asistirán en el cuartel  ,á aquellos enfermos que 
no debiendo pasar al hospital por lo leve de sus dolencias, pue
dan curarse fácilmente y en poco tiempo con algunas precaucio
nes y medios sencillos.

Art. 103. Para el mas cumplido desempeño del scrvhio fa
cultativo en los varios accidentes qué pueden sobrevenir en lo# 
casos que se expresan en los artículos anteriores , tendrá, el mé
dico de regimiento á su inmediación eu calidad de practicante 
un sargento ó cabo de regular instrucción, prefiriendo al que 
posea a lg u n o s . conocimientos en, la facultad;', á quien rebajará el 
gefe del cuerpo de todo servicio., á propuesta de aquel.

Ai t. 404. Tendrán, igualmente, ja obliga» ion de .v Litar  en sus 
casas ó alojamientos á los gefes y  oficiales entei mos de sus res
pectivos batallones ó brigadas que gusten servirse desús  conoci
mientos, y la de concurrir á las juntas facultativas que se cele
bren para la curación de sus dolencias. •

Art. 105. Será otra de sus obligaciones examinar y recono
cer escrupulosamente una vez cada sem ana, y siempie que lo 
crean eonveuiewte, la calidad y cantidad dé los alimentos de que



use la tropa.antes y  de^pues Je  cocido el rancho; el estado Je 
los utensilios en que este se prepare y  deposite ; la disposición y 
limpieza de las cocinas; el surtido y  la naturaleza de las aguas 
potables de que se haga uso ; el arreglo y aseo de las camas y  
cuadras en que duerme el soldado; la disposición de los comunes 
y  calabozos; la calidad de todos los artículos comestibles que se 
vendan en las cantinas, y  todo lo demas que directa  ó indirec
tamente pueda influir en la salud y  robustez de la tropa. Del 
resultado de esta revis ta , cualquiera, que se a ,  darán siempre 
parte ai ge fe del cuerpo;  y  si hubiesen notado algunos defectos 
capaces de perjudicar á U salud del soldado , le propondrán las 
medidas que cousideieu á piopósito para su pronto y  eficaz re
medio.

Alt.  106. Siempre que el cuerpo tenga que acamparse, dis
pondrá el g. fe que el profesor iceouozcu previamente el paraje 
designado , y después de hacerlo le iniormará acerca de su s/ l u ~ 
bridad , di-posición y  demás condiciones higiénicas y geográficas, 
niauife.tláudnic las ventajas ó inconvenientes que bajo el aspecto 
sanitario pueda oirecer, |»ara que le sirva de gobierno.

Arl. 107. Será igualmente obligación de ios profesores de los 
.regimientos manifestar á los goles de s u s  respectivos cuerpos el 
sitio y la hora mas á propósito para los ejercicios de instrucción 
de I>i t ropa ,  y  proponerles todjis IjS precauciones higiénicas que 
crean o p o r t u n a s ,  para evita r,  ■durante estos actos,  todo lo que 
pueda compiomcíer la salud del soldado.  ̂ . . .

A:l. i 06 Las disposiciones higiénicas q u e ,  sin perjuicio d<I 
s i vi o milita 9 sea conveniente tomar para la conservación de la 
salud y rul.Ufttcz del soldado , asi en las marchas como en las 
demas fatigas y actos propios de su in s t i tu to ,  serán también ob- 
j< lo de la solicitud de estos proleson s , y deberán proponerlas á 
los gefes de sus respectivos cuerpos, y en caso necesario á los fa
cultativos de los distritos de sanidad.

Art. 108. En las temporadas en que se crea conveniente que 
los individuos de tropa hagan uso de baños comunes o de mar, 
los médicos de los respectivos cuerpos tendrán la obligación de 
examinar y  reconocer previamente el estado d esa lu d .d e  todos los 
que hayan de temarlos, formando una relación de los que deban 
abstenerse de hacerlo , con expresión de las causas que se lo im 
pidan. Designarán , de-acuerdo- con el gefe militar , los dias y  
horas de baño que sean mas cá propósito, y acompañarán al punto 
que se señale á los individuos de su cuerpo, provistos de los re
cursos que consideren necesarios para poder ocurrir  oporluna- 
no ule á cualquier accidente que sobrevenga.

Al t. 110. Harán 1 s reconocimientos de inútiles y  Jem as que 
se les prevenga, con sujeción á las disposiciones que rijan sobre 
la materia.

Art. 111. Los profesores de los cuerpos pasarán indefectible
mente el dia último de cada mes al gele de sanidad del d is tr i 
to en que se encuentren un parte deta llado que exprese el esta
do sanitario de los individuos de sus respectivos cuerpos; el ex-  ; 
tracto de las revistas semanales de poli- ín sanitaria que, según lo 
dispuesto en el art. 105, han debido pasar en los cuarteles;  las 
gestiones que asi en este como en los (lemas ramos de higiene 
militar, de que se habla en los artículos anteriores, b a ja n  practi
cado y sus resultados; los enfermos que hayan pasado al hospi
tal ,  sus d o l e r í a s ,  tiempo que hayan permanecido en aquel y 
estado en que vuelvan al c u e rp o ; los. que hayan hecho uso, de 
baños minerales y de licencia temporal,  causas y resultados de 
e*las medidas; los individuos que hayan sido reconocidos, y los 
«píese declarasen inútiles para el servicio m il i tar  , con todo lo 
demas ocurrido en su servicio duran te  el mes | y cuanto crean 
conducente á la consecución del objeto de su especial instituto., A 
este fin llevarán un libro*registro , a rreglado ai modelo que for
muló la dirección y. donde con la debida c laridad y . orden ano ta-  
m i  todos los pormenores .expresados., batiendo entrega formal de 
el á sti sucesor , caso de pasar á otro dest ino , ó bien depositán
dolo en la mayoría del cuerpo para que lo recoja este á su p re 
sentación, quien deberá hacerlo inmediatamente  y  dar  en uno y 
otro caso parte, del estado en que lo encuentre. El curso que  de
be darse á este i ni portan te paite mensual de los médicos de los 
cuerpos será el que en el lugar correspondiente se marca en este 
reglamento.

Art. 112 Llevarán ademas estos profesores un libro en que 
copien las órdenes generales y particulares ded cuerpo de sanidad 
qué se les comuniquen por quien corresponda , y otro en que 
escriban los particulares de sus respectivos gefes militares que 
tengan una relación directa y especial con el ejercicio de su des
tino. Ambos libros deberán entregarlos también á sus sucesores 
al tenor de io que se dispone en el artículo anterior respecto del 
libro-registro.

Art. 115. Estarán obligados á cumplir  Jas órdenes del cuer
po en la parte que les corresponda, á cuyo efecto dispondrán los 
gefes militares que se les lleve la ded dia como á los oficiales.

Art. 11 í. Si notaren en la tropa alguna enfermedad endé
mica, epidémica ó contagiosa, dcbeián dar parte ium» diatamen- 
te al gefe del cuerpo y al de sanidad del distrito, manifestando 
su carácter, el número de invadidos , medidas provisionales que 
hayan creído necesario tomar, y  las que consideren mas opoi t u 
nas y eficaces paia contener los progresos del mal.

Art. 115 Deberán visitar una vez á la semana, y cuando el 
eoruntl ó comandante lo tengan por conveniente, á los individuos 
de su cuerpo que se hallen en el hospital , limitándose en todo 
caso á enterarse verhalmente del estado en que se ha llan ,  asis
tencia que se les dispensa y medios empleados para su curación; 
podiendo hacer al profesor de visita la- observaciones que sobie 
cualquiera de* estos puntos crean convenientes y oportunas ,  y re
clamando del geíe local la celebración de una junta facultativa 
que decida , caso de no estar de acuerdo con aquel.

Art. 116. Tendrán también la obligación de desempeñar una 
visita en el hospital, siempre que lo disponga asi el gefe del 
d is tr i to ,  conforme á lo prevenido en el a rl.  21) de este regla
mento.

Art. i  17. Los profesores de los cuerpos están obligados á 
concurrir á los hospitales siempre que sean convocados, al tenor 
de lo que se dispone en los articules 76 y 70 para asist ir  á los 
actos que en los mismos se expresan.

Art. 116. A todo profesor de cuerpo que desee cult ivar el 
importante  estudio de la clínica y grangearse con su aplicación 
el buen concepto de los gefes de sanidad , que tanto ha de in
fluir en su futura suerte, se le facili tarán en todo tiempo por el 
gefe local del hospital del punto uno ó dos enfermos de la clase 
que designe en cualquiera de las salas del establecimiento para 
que pueda vigilarlos, dirigir su curación y llevar su histoiia, 
presentándose ai efecto á las horas de reglamento para poder 
verlos después de la visita ord inar ia ;  limitándose precisamente 
á en la sal i , y siempre con anuencia y beneplácito del 
profesor de visita , con quien podrá consultar las dudas que le 
ocurran; presentándose al gefe local á su entrada  y salida del 
hospital, y sujetándole á las reglas establecidas y demás que se 
le prevenga.

Alt. i 19. Las historias Je que se t ra ta  en el artículo an té -  
terior se entregarán al gefe loca l , y  este las hará objeto J e  una 
sesión académica ó j e  una conferencia particular  siempre que el
caso lo merezca.

Art.  120. Todo profeso^destinado á cuerpo deberá tener y 
conservar siempre en estado de buen uso una caja de ins trum en
tos de amputación con pinzas de torsión y de ligar vasos, y  dos 
algalias de plata de diferente cal ibre ;  la bolsa de los portátiles 
provista de todos los útiles necesarios para el completo desem
peño de su especial servicio; !a cuchara saca-balas de T hom as-  
s iu i ; las pinzas ó licbulcon de Perey y el tirafondo perfecciona
do por el mismo , ó los que en lo sucesivo determine la dirección; 
debiendo presentarlo todo al gefe del cuerpo al tiempo de tomar 
posesión de su destino.

Art. 12 L En las difererttes formaciones o rdinarias  que ocur
ran en tiempo de paz, el médico del cuerpo se colocará á la iz
quierda del mayor comandaute,  estando á la derecha de este el 
capellán.

Art. 122 E n  las m arch as ,  vivaques y campamentos la co
locación del profesor será al lado ó á la inmediación del gefe 
que mande el cuerpo para que pueda recibir directamente  sus 
órdenes relativas al servicio san i ta r io , y acudir  con oportunidad 
adonde su presencia sea necesaria, evitando asi equivocaciones y 
dilaciones funestas.

Art.  125. El encargado del alojamiento de la oficialidad en 
cada cuerpo cuidará de que el del profesor esté siempre in m e
diato al del coronel ó comandante; que tenga cuadra y la dispo
sición necesaria para depositar y g u a rd a r  los botiquines y deinas 
útiles y aparatos de sanidad.

Art. i24. En ausencias y enfermedades se suplirán m u t u a 
mente los médicos de un mismo reg im ien to ,  y caso dé que es
to no pudiera verificarse por estar separados los batallones ó por 
otra causa , el gefe del cuerpo nom brará  un facultativo in te r ino  
con el haber de 500  rs. al mes: si la ausencia fuere por m oti 
vos de Ínteres propio ,  se descontará esta cantidad del sueldo del 
profesor ausente ; pero si fuere por enfermedad , por comisión 
del servicio ó por  coucurrir  á oposiciones, se abonará por la pa
gaduría  m i l i t a r , según está prevenido.

Art. 125. E l servicio de los batallones de milicias p rov in
ciales, cuando sea necesario , se desempeñará en lo sucesivo por 
profesores provisionales, quienes tend íán  las mismas obligaciones 
que lós médicos de los demas cuerpos del ejército.

(Sé concluirá.)

El inspector general de la guardia civil remitió  á' 'esté m i
nisterio relación d e 'lo s  servicios: prestados por el cuerpo de su 
cargo (1 mes de Agosto próximo pasado ,  resultando haber apre
hendido 515  delincuentes-, 56  reos prófugos, 47 desertores, 655 
por faltas leves y 6 por. coutrabando, que forman un total de 1055.

RECTIFICACIONES.

•En él preámbulo del Real decreto sobre extinción del c u e r 
po y compañías do veteranos,  inserto en la Gaceta • de a y e r , ,  el 
segundó miembro de! período: debe leerse como sigue: «y tom an
do.en  consideración que en lo sucesivo no pueden ya reponerse 
ni niit i iise  oportunamente ¡porque  el sistema de reemplazo adop
tado para el ejército y otras causas que seria largo de referir no 
permiten Sfc.o

j " En <d art.  4? del mismo Real decreto' se rectifica igualmen
te el segundo mieríibro del peiíodo en estos té rm in o s : «pero de 
pendiendo inmediatamente  cada uno de ellos del gobernador de 

j la plaza de Melilla , Alhucemas ó el Peñón á que está designado 
para todo lo que en la actualidad depende de la compañía de ve
teranos Sfc.®

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A , C O M E R C IO  Y G O B ER N A C IO N
DE U LTRA M A R.

El dia 50 del actual saldrá de esta corte para has islas Ca
narias,  de Puerto Rico y Cuba la correspondencia pública y ofi
cia l ,  y á su llegada al puerto de Cádiz dará la vela el buque- 
correo que la debe conducir.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR A N C IA .

P a rís  4 de Setiembre.

Se lee en el M orn in g -H era ld :

Lord Hardinge, en una carta dirigida á uno de sus amigos 
que ocupa una posición oficial en Inglaterra,  después de hablar
le de la rapidez con que el tiempo p isa ,  del número de sus a m i 
gos y de los incesantes trabajos que le impone el cumplimiento 
de sus muchos deberes,  dice que se tendrá por muy dichoso en 
volver á Europa tan luego como pueda verificarlo con honor. 
«P e ro ,  añude, sois tan generoso en vuestras distinciones y re
compensas que no debo abandonar mi puesto antes de haber 
concluido lo q u e m e  resta quehacer.»

Esta carta desmiente completamente los rumores esparcidos 
acerca de que el noble lord regresaría dentro de algunos meses 
á Inglaterra , y que tendría probablemente por sucesor al m a r 
ques de Normamby. Lord  Iiardiuge ha adquirido en los campos 
de batalla una gloria imperecedera, y en estos momentos se ocu
pa de la tarea mucho mas gloriosa de dotar  á la India de un 
amplio sistema de educación; y ,  como él mismo lo d ic e ,  no es 
capaz de abandonar su puesto antes de haber concluido lo que 
le resta que hacer. ( H o ja  iil .)

Escriben de Berna en 50 de Agosto:
Ayer  se verificó el cambio del Gobierno. Mr. F u n k  ha sido 

nombrado presidente del .gran Consejo hasta fin de año.
E l i ?  de Enero de 1847 será presidente Mr. Ychsenbeiz, 

en cava época el Yorort  residirá en Beruq. ( D ebuts.)

M A D R ID  1 2  DE S E T I E M B R E .

El artista D. Cecilio Corro tuvo áyér el honor de presentar 
á la Real familia el retrato en m iniatura  de S. A. la Ser mu. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda , que se la había encar
gado. .

Hemos tenido el gusto de ver esta obra del miniaturista  , qhe 
viene á consolidar su merecida reputación! El parecido del re
tra to  compile con la delicadeza de su ejecución, y el Sr. C o n o  
puede vanagloriarse de haber trasladado al marfil toda la belle
za de la agraciada fisonomía de la augusta Infanta con una ver
dad y de una manera que debe complacer mucho al ilustre P i í i i— 
cipe á quien el retrato se destina.

La premura con que ha tenido que entregarse no ha p e rm i
tido al artista concluir con la conciencia de tál (I traje que 
viste S. A., que es un elegante y sencillo vestido de s e d a ,  color 
azul de cielo.

BOLSA DE M ADRID.

C o tiza c ió n  d e l  d ia  11 de Setiembre d la s tres de la  ta rde . 

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 36 3 /8  pap. París, 15-16 id.

A licante, 3 /4  b. Málaga , 1 1 /2  b,
Barcelona á ps. fs., 4 1 /4  din. b. Santander, 1 din. h.
Bilbao, 3 /4  id. id. Santiago, par pap*
Cádiz, 1 pap. b. S ev illa , 1 b.
Coruña, 1/S din. id. Valencia, 7 /8  din. b.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, 1/2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Intendencia general m il i tá r .= Ignorándosc  la situación y re
sidencia de D. Manuel Cortázar y D. M añ an o  La meza , .vecinos 
de esta corte , y poseedores de varios créditos por suministros cu
ya liquidación y abono tienen solicitado, por el presente se des 
cita y emplaza para que en el término de ocho d ia s ,  contados 
desde esta techa , se presenten en la secretaría de e»to inteudeii- 
ciu general para enterarles de un asunto que les concierne! 3

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .= E u  
virtud de providencia d: 1 Exemo. Sr.  capitán general de esta p ro
vincia se cita nuevamente , llama y emplaza á todas las perso
nas que se conceptúen con derecho á los bienes quedados pór fa 
llecimiento qbiulestato del teniente D. José F i l a s ,  para que J e n -  
tro del término de 20 dias je deduzcan.en  forma'' ante  iT r e f e i i -

ÍllZ5 aá ü , calle de la Concepción Gerónim o, fíente á la lo lé-  
ría; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo las parará 
el perjuicio que haya lugar.

B I B L I O G R A F I A .

T \ O C E  españoles de brocha g o rd a ,  por D. Antonio Flores. La 
obra formará un volumen de 350 páginas , sin que por los 

pliegos q ue  excedau de los 18 señalados se exija retribución a l 
guna á los suscrito!es. ,

El precio de cada entrega es 2 rs. en Madrid , pagados cu el 
acto de recibirla ,  y 2 1 / 2  en las provincias, franco el porte.

Se suscribe en M adrid  en las librerías de Boix , Muhier, 
Biun , Y  illa , en la litografía de Bachiller y  eu las principales 
librerías de Jas 'provincias.

Se ha publicado la segunda entrega.

I  A E D A D  M E D IA ,  histoiia general y descripción de los ¿rajes 
y  costumbres de aquella época , sacada de los monumentos 

del a i le  y  manuscritos contemporáneos,  con 150 láminas primo
rosamente i lu m in ad as ,  la mayor parle  de ellas -con hermosos 
realces de oro y plata.

Los Sres. suseritores pueden pasar á recoger las entregas 35 
y 56 de tan interesante obra á la librería de lu señora viuda de 
R azó la , donde continua abierta  la suscripción.

J j I B L IO T E C A  del Norte  , ó sea colección de novelas de los sil—- 
getos que mas han figurado en nuestra última guerra  civil. 

La que se está publicando , t itulada M art in  Z urbano ó M e
morias de un guerri l le ro ,  constará de 48 entregas repartidas 
dos tomos, habiéndose publicado la cuarta.

AI fin de cada novela se dará gratis su respectivo retrato.
Se suscribe en M adrid  en las librerías de Sauz, Castillo, Jop- 

dan, M atute ,  Gaspar, Monier, Hidalgo y Villa , á cuatro cuarto* 
la en trega,  y seis en provincias en las principales librerías y ad
ministraciones de correos.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva en cinco actos,  traducida del francés^ 

t itu lada

LAS INTR IGA S D E  U N A  C O R T E .

3? Boleras jaleadas á ocho.
4? Terminará el espectáculo con el d ivertido  sa inete ,  t i tu 

lado

LOS USIAS C O N T R A H E C H O S .


